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toosa sumisión al paternal gobierno de V . M., y el acendrado amor á su 
Real Persona. 

ARTICÜtO DE OFICIO. 

En prneba de la amistad y etrecba unión que felizmente reyna entre la 
Frar.cia y la España, S. M. 'Cri-.ti.icHSÍma ha enviado la banda de la Orden 
de Sanc'5 Spiritus al Rey nuesrro Seiíor y al Sr . I n f i n t e D . Carlos, que eran 
los únicos de la augusta familia de Borbon que carecían de esta honorífica 
distinción. 

Continuación de la Real Cédula de S. M. y Señores del Consejo. 

I N S T R U C C I Ó N 

que el Rey ka mandado expedir para la persecución de malhechores y con
trabandistas en tado el Reyno. 

Por repetidas cédulas, decretos y providencias expedidas de algún tiem
po á esta parte tiene el Rey mandado que se persigan y exterminen las 
quadrillas de ladrones, contrabandistas y malhechores que se formaron du
rante la próxím^ pasada guerra con motivo de estar empleada la Tropa en 
otros imprrtini.es objetos del servicio, á fin que con el escarmiento de esta 
gente se vean libres sus amados vasallos de toda violencia, y de ser moles
tados en los caminos y en sus casas y haciendas; y sin embargo de que se 
ha logrado en gran parte el buen efecto que se esperaba de estas providen
cias, no se ha podido conseguir totalmente su extinción, á causa de no ha
berse procedido en todas las provincias cen el mimo vigor en este impor
tante servicio. Queriendo pues el Rey poner el mas pronto y efic,¡z reme
dio á estos desórdenes, y teniendo presente que una de las principales obli
gaciones de los Capitanes y Com?rdantes gener<iles de pr"vini.ij es la de 
conservar el distrito de su mando libre de ladrones, contr.ibandistas y faci
neroso» , que perturban la quietud pública, ha determinado que .^¡^ peijul-
,cio de qudlquiera comivion particular que se haya dado ó dî re para el mis
mo fin por la secretaría del Despacho universal de la Guerra,'que deberá 
subsistir en los términos mandados, tengan separadamente especiai encargo 
los citados Capitanes generales para la persecución y exterminio de t .L'sde-
lincrei.tes, esperando de su autoridad y zelo qu.; o r̂.irán oon el vigor cor-
responüiente á la protcsion militar, para que acosados por todas jjanes los 
ma hechores se vean preci-sadcs á dexar sus vi.ios, y bu,s,-ar otro mcdo 
honesto de vivir; á cuyo efecto ha mandado el Rey expedir esta Instruc
ción para su debido cumplimiento. 

A R T . 1 .° Para que los Capitanes generales puedan cumplir con est? co
misión se les enviará la Tropa que se pueda 3' permita el actu. I en;do de 
ios cuerpos, dexando el Rey á su arbitrio el cc-locarla en dos p r .ges ma» 
pioforcion^dos para perseguir á viva fuerza los madiechores y coiitrr.b"ndî -
tas, y poner á cubierto Ls caminos de todo insulto; pero no aguardarán 
este auxfl'd para empezar á obrar con eficacia ^ pues quisre S. M. qae ap-


